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REGLAMENTO INTERNO QUE NORMA LOS SERVICIOS DE LA CAPILLLA 

ARDIENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL EL ALTAR 

 

Artículo 01. De la capilla ardiente. Una capilla ardiente es un conjunto de ornamentos 

luminosos (generalmente suelen ser de tipo eléctrico) que se utilizan durante el acto de 

velación al difunto con el fin de honrar al recién fallecido antes de inhumarlo o incinerarlo. 

La capilla ardiente del GADPREA está conformada de la siguiente manera: 

Ítem 
ATRIBUTO 

Descripción 
Unidad de 

medida 
Cantidad  

1 Portabombillos 

altos 

El material de construcción será de 

aluminio anodizado con su respectiva 

instalación eléctrica 

Altura: 145 cm mínimo 

Modelo americano. 

U 

2 

2 Portabombillos 

bajos 

El material de construcción será de 

aluminio anodizado con su respectiva 

instalación eléctrica 

Altura 135 cm mínimo 

Modelo americano. 

U 

2 

3 Andas El material de construcción será de 

aluminio anodizado 

Altura: 62 cm mínimo 

Modelo americano. 

U 

2 

4 Porta arreglos 

altos 

El material de construcción será de 

aluminio anodizado 

Altura: 105 cm mínimo 

Modelo americano. 

U 

2 
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5 Porta arreglos 

bajos 

El material de construcción será de 

aluminio anodizado 

Altura: 85 cm mínimo 

Modelo americano. 

U 

2 

6 Espelmeros El material de construcción será de 

aluminio anodizado 

Altura: 90 cm mínimo  

Modelo americano. 

U 

2 

7 Portacruz El material de construcción será de 

aluminio anodizado con su respectiva 

instalación eléctrica 

Altura: 85 cm mínimo 

Modelo americano. 

U 

1 

8 Cruz de Madera 

vista 

El material de construcción será de 

madera vista con su respectiva 

instalación eléctrica 

Altura: 120 cm mínimo 

 

U 

1 

9 Cristo 

crucificado de 

fibra 

El material de construcción será de 

fibra. 

Altura: 65 cm mínimo 

 

U 

1 

10 Galería LED 

120cmx35cm 

El material de construcción será de 

aluminio anodizado 

Con pantalla led, funcional. 

De 120 por 35 cm personalizado al 

GAD el Altar. 

U 

1 
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11 Bombillos 

esféricos 30 cm 

El material de construcción será de 

plástico 

Diámetro 30cm 

U 

4 

 

Artículo 02. De la prestación y utilización. En el caso de requerirse, el GAD Parroquial podrá 

prestar el servicio de Capilla Ardiente a las personas naturales y/o jurídicas de carácter 

público y/o privado de la parroquia El Altar y de las parroquias cercanas a la jurisdicción, 

en el caso de requerirlas. 

Artículo 03. De la recaudación. La tasa de pago por la utilización del servicio de Capilla 

Ardiente de propiedad del GAD Parroquial que se recaude, será destinada a mantener en 

óptimas condiciones las mismas, mantenimiento y las demás que se presenten. 

 

Artículo 04. Prioridad. La prestación para la utilización del servicio de Capilla Ardiente de 

propiedad del GAD Parroquial, se dará preferencia a las personas del sector vulnerable de 

la parroquia, al no existir un evento de deceso de una persona del sector vulnerable de la 

parroquia se atenderá a las personas naturales y/o jurídicas de carácter público y/o privado 

que no pertenezcan al sector vulnerable y no sean de esta jurisdicción.  

Artículo 05. De los rubros. La prestación y utilización del servicio para el pago de la capilla 

ardiente se realizará mediante el “VALOR/DIA” de conformidad con la siguiente tabla de 

rubros: 

Estos rubros serán los únicos que deberán ser cancelados por la del servicio de Capilla 

Ardiente de propiedad del GAD Parroquial, sin tener nada más que cancelar por el mismo 

concepto. 

Servicio Tarifa USD Observación  

Capilla Ardiente 10,00 incluido IVA 

Grupo vulnerable 

perteneciente a la 

parroquia el Altar 

Capilla Ardiente 25,00 incluido IVA 

Grupo No vulnerable 

perteneciente a la 

parroquia el Altar 
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Capilla Ardiente 15,00 incluido IVA 

Grupo vulnerable no 

perteneciente a la 

parroquia el Altar 

Capilla Ardiente 30,00 incluido IVA 

Grupo No vulnerable no 

perteneciente a la 

parroquia el Altar 

Nota: en caso de fallecimiento de una persona en extrema pobreza (solo habitantes 

de la parroquia) comprobado que se certifique mediante resolución de los 

miembros del GADPREA se le exonerara de todos los pagos resueltos en esta tabla. 

 

Artículo 06. Zonificación. La prestación y utilización el servicio de Capilla Ardiente de 

propiedad del GAD Parroquial se zonificará para su pago de la siguiente manera: 

Zona Comunidades 

Parroquia el Altar 
Utuñag, Ayanquil, Asacucho, El Altar, Ganshi, 

Pachanillay y Palictahua 

Parroquias aledañas  
Comunidades y sectores de otras 

jurisdicciones. 

 

Artículo 07. Requisito para el acceso al servicio de Capilla Ardiente de propiedad del GAD 

Parroquial. 

Para acceder a los servicios de Capilla Ardiente de propiedad del GAD Parroquial, los 

usuarios deberán realizar el siguiente trámite: 

a) Para acceder al servicio de Capilla Ardiente de propiedad del GAD Parroquial, el 

beneficiario realizara un oficio solicitando el servicio en mención indicando el número de 

días, fecha y el lugar requerido. 

b) Previo a la utilización de la Capilla Ardiente de propiedad del GAD Parroquial, el 

beneficiario cancelará los servicios solicitados. 

c) Una vez efectuado la factura respectiva el GADREA mediante secretaria del GAD 

levantara un acta de entrega recepción para garantizar que los accesorios entregados para 

el efecto sean devueltos en las mismas condiciones sin daños físicos y funcionales, caso  
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